
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00109. 

 

En atención a la comunicación que antecede, para los efectos legales a que haya 

lugar téngase en cuenta que JOHAN ESNEYDER OLIVEROS BEJARANO aceptó el 

cargo para el que fue designado (abogado en amparo de pobreza) y contestó la 

demanda en representación de María Catalina Monje formulando excepciones de 

mérito. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 442 del Código 

General del proceso, de las defensas propuestas por la ejecutada referida, se corre 

traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutante.  

 

Por otra parte, frente al escrito de renuncia presentada por el abogado FELIPE 

CARDONA CASTILLO del mandato, se le advierte que la misma no es procedente, 

como quiera que en el presente asunto no se le ha reconocido personería por no 

acreditar en debida forma el poder, conforme a lo expuesto en auto de 30 de junio 

de 2022.  

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 109 de 30 de septiembre de 2022 
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